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PARTE OFICIAL
I ?  s e c c i ó n  —MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora. (Q. D. G.) 

y su Augusta Real familia continúan sin 
novedad en su im portante salud en el 
Real sitio de Aranjuez.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,
REALES DECRETOS.

Teniendo en consideración lo conve
nido con la Santa Sede acerca del régi
men y enseñanza de los seminarios con
ciliares, deseando teDga cumplido efecto 
en su letra y espíritu lo dispuesto sobre 
el particular en el art. 28 del Concordato, 
y -conformándome con lo que de acuer
do con el Consejo de Ministros Me ha 
propuesto el de Gracia y Justicia, con in
teligencia del Nuncio de Su Santidad, 
Vengo en declarar lo siguiente:

Artículo 1 .° En todo lo tocante al 
arreglo de los seminarios conciliares, á 
la enseñanza y administración de sus 
bienes, se observarán los decretos del 
Concilio de Trento.

Art. 2.° En su consecuencia quedan 
enteram ente libres los diocesanos para 
nom brar el rector y los catedráticos de 
sus respectivos seminarios, y para remo
verlos y suspenderlos de sus destinos, 
pero se les ruega y encarga dar conoci
miento á Mi Gobierno por conducto del 
Ministerio de Gracia y Justicia de todos 
los nombramientos arriba dichos, con ex
presión de los m éritos, servicios y cir
cunstancias de los nombrados, y de cual
quiera alteración que introduzcan en lo 
sucesivo en el plan de estudios.

Art. 3.° En los seminarios conciliares 
habrá todas las asignaturas necesarias 
para la carrera de teología hasta el gra
do de licenciado, limitándose al de ba
chiller en la facultad de cánones.

Art. 4.° Los estudios posteriores que 
sean necesarios para recibir los grados de 
doctor en teología, este mismo grado y 
el de licenciado en cánones se harán pre
cisamente en los seminarios generales ó 
centrales.

Art. 5.° Los eclesiásticos estudiarán 
precisamente en las Universidades del 
reino los cursos de derecho civil.

Art. 6.° Los ordinarios adm itirán y 
recibirán en los seminarios conciliares en 
clase de alumnos internos el número de 
jóvenes que juzguen conveniente, según 
la necesidad y utilidad de las diócesis y 
disposición de aquellos.

Art. 7.° No siendo posible, como es 
notorio, que todos los alumnos de los se
minarios sean internos, los diocesanos 
podrán, según su prudente discreción, ad
m itir en calidad de externos el número 
de jóvenes necesario para el servicio de 
sus respectivas diócesis, proponiéndolo 
á Mi Gobierno, y prévia su conformidad.

Art. 8 °  Los grados menores se con
ferirán en los seminarios conciliares ter
minado que sea el presente curso aca
démico.

Art. 9.° El tribunal de exámen será 
presidido por el Obispo ó su delegado.

Art. 10. Los grados mayores de teo
logía y cánones se conferirán exclusiva
mente en los seminarios centrales. Inte
rin estos se establezcan, se conferirán d i
chos grados en los seminarios de Toledo, 
Valencia, Granada y Salam anca, en la 
forma que se determ ine, desde principio 
del curso académico próximo venidero 
de 1852 á 1853.

Art. 11. Los grados de bachiller y 
licenciado en derecho civil se recibirán 
por los interesados en las Universidades 
del reino, aprobándoles al intentólos cur
sos de filosofía y cánones que hubiesen 
ganado en los seminarios eclesiásticos, 
cualesquiera que sean sus asignaturas, y 
las establecidas en las Universidades, 
siempre que aquellos sirvan solo para los 
efectos eclesiásticos.

Art. 12. Los graduados en los semi
narios conciliares y centrales prestarán 
el juram ento que corresponda y se deter
mine en el plan de estudios para los 
mismos establecimientos.

Art. 13. Los diocesanos expedirán los 
títulos de los grados mayores y menores 
que se confieran, extendiéndolos en papel 
del sello de Ilustres.

Art. 14. Los estudios de filosofía, cá
nones y teología ganados hasta aquí en 
los Institutos y Universidades del reino, 
aprovecharán para la carrera eclesiástica 
como si se hubiesen seguido por los in
teresados en seminarios clericales.

Art. 15. Los grados mayores y me
nores de jurisprudencia, posteriores al 
plan general de estudios de 1845, se con
siderarán como obtenidos en la facultad 
de cánones para todos los efectos de la 
carrera eclesiástica, debiendo hacer pre
viamente los interesados la protestación 
de la fé ante el diocesano.

Art. 16. Quedan derogadas todas las 
disposiciones del plan y reglas generales 
de estudios vigentes relativas á los se
minarios conciliares.

Art. 17. El Ministro de Gracia y Jus
ticia dictará las resoluciones oportunas 
para la ejecución del presente decreto.

Dado en Aranjuez á veinte y uno de 
Mayo de mil ochocientos cincuenta y 
dos.=E stá rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de Gracia y Justicia-V entura 
González Romero.

Teniendo en consideración las razones 
que, de acuerdo del Consejo de Minis
tros , Me ha expuesto el de Gracia y 
Justicia en consecuencia del Real decreto 
de esta misma fecha, referente al arreglo 
de los seminarios conciliares y enseñanza 
que en ellos deba darse, Vengo en d e 
cretar lo siguiente:

Artículo 1.° Terminado el presente 
curso académico, quedarán suprimidas 
las facultades de teología existentes en 
las Universidades del reino.

Art. 2.° Las cátedras cuya asignatura 
sea común á los cursantes de teología y

jurisprudencia, se conservarán como par
te de esta últim a facultad.

Art. 3? Los actuales catedráticos pro
pietarios de teología se considerarán ce
santes por supresión, y tendrán derecho 
al haber de cesantía que les corresponda 
con arreglo á las disposiciones vigentes. 
Se conferirá adem ás, con preferencia á 
los que fuesen eclesiásticos, prebendas 
proporcionadas á sus m éritos, servicios y 
circunstancias y carrera.

Art. 4.° El Ministro de Gracia y Jus
ticia acordará las medidas conducentes á 
la ejecución del presente decreto.

Dado en Aranjuez á veinte y uno de 
Mayo de mil ochocientos cincuenta y 
dos.=Está rubricado de la Real m ano.=  
El Ministro de Gracia y Justicia-V entura 
González Romero.

En su consecuencia han sido nombrados 
por Reales decretos de 28 del mismo mes de 
Mayo los catedráticos que á continuación se 
expresan para las prebendas de las iglesias 
metropolitanas y sufragáneas siguientes, con 
la obligación en los nombrados de dar la ense
ñanza en los seminarios conciliares de las dió
cesis, siempre' que los prelados lo estimen con
veniente.

M E T R O P O L IT A N A S .

Burgos.
Para una canongía, vacante por promoción 

de D. Juan Corminas para la dignidad de a r 
cipreste de Tarragona, á D. Francisco Fer
nandez Labara,  catedrático de instituciones 
de teología dogmática y decano de la misma 
facultad en la Universidad de Oviedo.

Valladolid.
Para la canongía vacante por haber pasa

do D. Manuel Paez Jaramillo á doctoral de la 
misma iglesia, á D. Lázaro Alonso Pinto, ca
tedrático de instituciones de teología dogmá
tica en la Universidad de Vallado!id.

Tarragona.
Para la canongía vacante por fallecimiento 

de D. Juan  Manuel Calleja, á D. Manuel Fer
nandez Arango, catedrático de Sagrada Es
critura  en la Universidad de Madrid.

Zaragoza.
Para una canongía vacante por haber sido 

contado en el primer arreglo de aquella igle
sia como canónigo uno de los dos penitencia
rios, cuyas plazas se conservan por Real de
creto de 16 de Abril último, á D. Escolástico 
Santías, catedrático de teología moral y decano 
de la misma facultad en la Universidad de 
Zaragoza.

niGNIDADES DE SUFRA G A N EA S .

Badajoz.
Para la dignidad de arcediano titular, t e r 

cera silla de Badajoz, vacante por renuncia 
del electo D. Pedro Alfonso Calderón, prior de 
Magacela, á D. Manuel de Castilla, catedrático 
de teología moral en la Universidad de Sevilla.

Tarazona.
Para la dignidad de maestrescuela, quinta 

s i l la , vacante por renuncia de D. Alejandro 
García, electo, á D. Gil Alberto Acha, cate
drático de teología moral en la Universidad de 
Madrid.

CANONGIA S DE S UF R AGANEAS .

Cartagena.
Para una canongía vacante por promoción 

de B. Vicente Rivas á la dignidad de chantre, 
á D. Ramón Fernandez, catedrático de funda
mentos de religión de la Universidad de Za
ragoza.

Coria.
Para la vacante por jubilación del electo 

D. Sebastian Barbero, á D. Antonio Ventura 
Cordo, catedrático de teología dogmática en la 
Universidad de Sevilla.

Lugo.
Para la vacante por renuncia del electo Don 

Francisco Salgueiros, á D. Garlos Hernández 
Baena, catedrático de teología dogmática de 
Oviedo.

Málaga.
Para la vacante por nombramiento del elec

to D. Juan Manzano para una canongía de 
Granada, á D. Rodulfo Millana, catedrático do 
teología dogmática en la Universidad de Se
villa.

Plasencia.
Para la vacante por jubilación del electo 

D. Gerónimo José López Mendoza, á D. Víctor 
Laza, catedrático de Sagrada Escritura en la 
Universidad de Valladolid.

Por Reales decretos de la misma fe 
cha se ha servido igualm ente S. M. hacer 
los siguientes nom bram ientos:

DIG N ID A D  D E  M E T R O P O L IT A N A .

Tarragona.
Para la dignidad de arcipreste, segunda 

silla de la iglesia metropolitana de Tarragona, 
vacante por haber sido nombrado D. Matías 
Sanz dignidad de maestrescuela de Valencia, 
á D. Juan Corminas, canónigo de la metropo
litana de Burgos.

C ANONGIA S DE M E T R O P O L IT A N A .
Granada.

Para la vacante que resulta en la metro
politana de Granada por promoción de D. Ni
colás Calzadilla al deanato de Canarias, á Don 
Juan Manzano, canónigo de la colegiata del 
Salvador de la misma ciudad de Granada y 
electo de la catedral de Málaga.

D I G N I D A D E S  DE SUFRA G A N EA S .

Cartagena.
Para la dignidad de chan tre ,  cuarta silla, 

vacante por fallecimiento de D. Marcelino Ma
yoral, á D. Vicente Rivas, canónigo de la mis
ma iglesia, y nombrado por el prelado an te
cesor del actual para una dignidad que vacó 
en su turno.

CANONGIAS DE SU F R A G A N EA S .

Calahorra.
Para una canongía, vacante por nombra

miento del electo D. Eugenio María Retes para  
la abadía de la colegiata de Logroño, á D. Mi
guel Fernandez Angulo, medio racionero de 
la citada catedral de Calahorra, y vicario ca
pitu lar de la diócesis, se

Canarias.
Para una canongía á D. Salvador Codina, 

secretario de Cámara del R. Obispo.
D. Francisco Grosas, capellán del coleado 

naval.
D. Roque Pantoja , capellán de San Pascual 

de Aranjuez.
D. Antonio Carrion Avondaño, capellán de 

ejército.
D. Prudencio Crespo, teniente de la p a r 

roquia de San Andrés de Madrid.
C O L E G IA T A S .

Alicante.
Para la dignidad de abad, á D. Tomás P a -  

gés, chantre de la misma, con la dotación que 
actualmente disfruta, accediendo á sus deseos.

Canónigos:
Para una canongía á D. Manuel Fernandez 

Berenguer, cura de Buñol.



Idem á D Manuel Fernandez de Córdoba,
canónigo de ia colegiala de Berlanga, en la 
diócesis de Sig lienza.

Idem á t>. Ramón Gilabert, prior de la 
colegiata de Sariñena.

Considerándose el penitenciario D. F ran
cisco Baeza como de gracia para el efecto de 
arreglar el personal.

Solsona.

Para la catedral de Solsona que ha de re
ducirse á colegiata :

Dean, primera silla, á D. Domingo Sala, ca
nónigo y gobernador cíe la diócesis, con la con
dición de tomar el t í tulo de abad y ejercer las 
funciones propias de este cargo luego que se 
verifique 1a citada reducción.

Canónigos :
D. Ramón Monianer, canónigo presidente 

de la colegiata de Cardona.
D. José Sala , canónigo de idem.
D. Francisco Sala , idem idem.
D. Francisco Vilapreño, idem ídem.
D. Juan Torrebadella , racionero de Solso

na y cu ra ,  con la dotación que actualmente 
disfruta, y continuando en el desempeño de 
la cura  de almas hasta que tenga efecto el 
arreglo parroquial.

Tudela.

Dean, prim era  silla, D. Rafael Santolaria, 
catedrático de instituciones de teología dog
mática en la Universidad de Zaragoza , con las 
mismas condiciones y en los mismos términos 
que el de la catedral de Solsona.

Canónigos:
D. José Díaz Bravo, racionero de la misma 

iglesia.
D. Melchor Diaz Guerrero, idem idem.
D. Manuel Segura y Tejada , canónigo de 

la colegiata de Alfaro.
D. Celedonio Oviedo, capellán vicario eco

nómico de Tudela.
D. Miguel íg a l , presbítero.
Continuando los dos canónigos que subsis

ten en la actualidad disfrutando su actual do
tación hasta que puedan ser trasladados á 
otra iglesia según tienen solicitado.

En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de U  de Diciembre último, se ha dado cuenta á la Reina (Q .D . G.) de varios expedientes relativos al arreglo de comunidades de reli
giosas, formados y remitidos á este Ministerio por los respectivos Diocesanos en v ir tud  de Real orden circular de 14 de Junio de 1851; y enterada de ellos S." M. ha tenido á bien resol
ver queden expeditas la admisión y profesión de novicias en la forma debida, y con sujeción al Concordato, y hasta completar el número máximo de religiosas que á cada comunidad 
se prefija, en los conventos de las diócesis y poblaciones que expresa 1a siguiente nota:

DIOCESIS.
Punto 6 población 

donde existe cada uno de 
conventos.

DENOMINACION DE LOS CONVENTOS 
y  orden é instituto religioso á que pertenecen las comunidades.

Número máximo Ejercicios de caridad 
de religiosa» que ó enteüanza i  que se haa de dedicar 

na de haber. las religiosas en los OO&Veütos.

/Badajoz....................................

/ Carmelitas descalzas................................................................................................
\S a n ta  Ana, Franciscas calzadas...........................................................................
\Remedios, T rin ita rias .............................................................................................
(Descalzas, Franciscas descalzas .................................. - ....................................
La Paz Agustinas....................................................................................................

..............  40

.............. 24

Beneficencia.
Idem. 

Enseñanza interna. 
Beneficencia. 
Enseñanza interna. 
Beneficencia.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem. 

Enseñanza interna. 
Beneficencia.

Idem.

Badajoz.......................................... y Jerez de los Caballeros. . .

\  La P a r r a ................................
J Talavera la Real..................
I Valencia del Ventoso.........

1 Zafra..................................

/ La Santísima Trinidad, T rin ita r ias ..................................................................
• ' ■ i La Gracia , Franciscas.............................................................................................

Santa Clara, F ranciscas.........................................................................................
Carmelitas, Carmelitas descalzas.......................................................................
La Purísima Concepción, F ranciscas................................................................

/San ta  Catalina, Dominicas......................................................... ...........................
|S a n ta  Teresa de Jesús ,  Carmelitas descalzas................................................
(Santa Clara, Franciscas.........................................................................................

.............. OO

G ranada........................................ /

f Granada....................................

/ San Bernardo......... ...................................................................................................
/ Santa Paula..................................................................................................................

Santa Catalina de Zafra................................................*........................................
Nuestra Señora de la P iedad ..................................................................................
Santa Catalina de S ena ....................................................... ....................................
Sancti Spiri tus........................................................................................... ...........
Santo Tomás de Villanueva....................................................................................
Santísimo Sacramento.................................... ......................................................

/S an ta  Isabel.................................................................................................... ..............
’ # * (Nuestra  Señora de los Angeles................................................................................

lE n c a rn ac io n ..................................................................................................................
jSanta In és ................ .............................................................* ...............................
ÍSanto Angel Custodio..................................................................................................
•C ap u c h in as ....................................................... .........................................................
• Concepción.. .............................................. .................................................... ...............

Idem
Educación de niñas pobres. 
Beneficencia.

Idem.
Educación de niñas pobres. 
Beneficencia.

Idem.
Idem.

Educación de niñas pobres. 
Beneficencia.
Educación de niñas pobres, 

Idem.
Beneficencia.

Idem.
Educación de niñas pobres, 

Idem.
Beneficencia.

Idem.
Educación de niñas pobres. •

Alhama......................................

F Carmelitas calzadas................ .........................................................................
I Carmelitas descalzas...................................................................................... .............
\ Comendadoras de Santiago..............................................................................

Concepción..................................*........................................... ................................
Loja............................  ............ Santa Clara................................................................................................................
Motril......................................... N azarenas ...................... . . » * ..................................................4. ............... .. Idem.

Beneficencia.• • • * ¿33

/Jaén .  . .....................................

/S an ta  Ursula, A g us t inas . . . .....................................................................................
I Los Angeles, Dominicas............................................................................................
]La Concepción, id ........................................................................................................

. .  /  Santa Teresa , Carmelitas descalzas....................................................

Enseñanza.
Beneficencia.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem
Idem.

Enseñanza.
Idem.
Idem.

1 Alcaudete..................................

lA n d u ja r . . .......................

] concepción, Franciscas descalzas............................................................
1 Santa Clara, Franciscas concepcionistas..............................................
[ Santa Ana , F ranciscas ......................... ....................................................................
t Santa Clara , id ............................................................................................................

* * i Jesús María , Agustinas.............................................................................................
¿Concepción, T r in i ta r ia s .................. ....................... .................................... .............

. . }  Jesús María , Mínimas..............................................................................................

J a é n ................................................/  Baeza......................................

(C apuchinas,  Franciscas descalzas................................................................
/ Santa Cata lina , Clarisas................................................................... ................
|L a  Magdalena, A gus tinas ..........................................................................................

Idem.
Beneficencia.
Enseñanza.

Idem.

JMartos.................................... ..

‘ * JSan Antonio , Franciscas......................................................................................... ..
[La Encarnación, Carmelitas descalzas..............................................................
(Santa  Clara, Franciscas .............................................. ............................................._ \ -w- vn • ♦ i |  rr^ • • a * 1 "I

Idem.
Beneficencia.

Idem.
I P o  r e ú n a .......................................

(La Trinidad, Trinitarias calzadas............................................................
,. La Concepción , Dominicas........................................................................ Enseñanza.

Idem.
Idem.

Beneficencia.
Enseñanza.
Beneficencia.

Idem.
Idem.

i  Ubeda..........................................

1 Villanueva del A rz o b isp o . . .
\ Villacarrillo................................
\Torredonjimeno.c .....................

/S an ta  Clara, F ranciscas ............................................................................................
. / Concepción, Carmelitas descalzas..............................................................

(Madre de Dios, Dominicas...................................................................................
. Santa A n a , Dominicas.......................................................................................
. Santa lsabel de los Angeles, Franciscas..................................................
. Nuestra Señora de la Piedad, Dominicas.......................................

Alcalá la R eal..................  j Alcalá la Real............................
j Encarnación , Dominicas.........................................................................................
(Santísim a T rin idad ,  T rin ita r ias ............................................ Educación interna y externa. 

Idem idem y beneficencia. 
Educación interna.

1 Priego.. ....................................... . Santa C la ra ............................................................................................................

M IN IS T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N

S u bsecre tar ía— Circular.

Para llevar á efecto la nueva organi
zación dada á esta Secretaría del Despa
cho por el Real decreto de U  del mes 
próximo pasado, la Reina se ha servido 
dictar las disposiciones siguientes :

1.a Corresponde á las Direcciones ge
nerales de este Ministerio:

Primero. Examinar las copias de las 
cuentas mensuales de rentas públicas, y 
las originales de administración y efec
tos en sus respectivos ramos.

Segundo. Remitir á la Dirección ge
neral de Contabilidad de la Hacienda pú 
blica las referidas cuentas.

Tercero. Practicar las comparaciones 
entre los valores íntegros y los gastos.

Cuarto. Dar solución á los reparos, y 
seguir cuantas incidencias ocurran en la

contabilidad para el buen régimen admi
nistrativo de sus respectivos ramos.

Quinto. Formar los estados mensua- 
1 s de recaudación para pasarlos á la Di
rección de Contabilidad de esto Minis
terio.

Sexto. Redactar y remitir á esta mis
ma dependencia la cuenta definitiva del 
presupuesto anual de ingresos por los 18 
meses de la duración de su ejercicio.

Sétimo. Examinar los estados m en
suales de movimiento de efectos, y las 
relaciones documentadas de gastos.

Octavo. Entender, con sujeción á lo 
que previene la legislación vigente, en 
la construcción de efectos y adquisición 
de primeras materias.

2? Para que dichas Direcciones pue
dan desempeñar sin entorpecimiento al
guno las atribuciones señaladas en la re
gla anterior, se les remitirán en lo suce

sivo directamente las cuen ta s , copias, 
ex tractos , notas, estados y demás docu
mentos que hasta el dia lo han sido á la 
Dirección de Contabilidad y ordenación 
general de pagos, tanto por los Gober
nadores de provincia, como por otros 
dependientes de la Administración.

3.a Los negociados de las Direcciones 
generales que entienden en el examen 
de las cuentas de ramos productivos de 
este Ministerio, verificarán, siempre que 
lo consideren conveniente, la comproba
ción oportuna de las mismas con el ne
gociado respectivo de la Dirección de la 
Contabilidad del mismo, para asegurarse 
de la exactitud de los productos, así co
mo de las operaciones de cuenta y razón.

¿ a La Dirección de la Contabilidad y 
ordenación general de pagos ejercerá por 
ahora, y por delegación déla  Subsecreta
ría en los ramos productivos correspon

dientes á los diferentes negociados reu
nidos en esta última, las mismas atribu
ciones que por las reglas 1? y 2? quedan 
asignadas á las Direcciones administra
tivas.

5.a La misma Dirección de Contabili
dad tendrá también las atribuciones si
guientes :

Primera. Examinar las copias de las 
cuentas de rentas públicas de los Gobier
nos de provincia.

Segunda. Formar y remesar á las 
oficinas de Hacienda los presupuestos 
mensuales y anuales de ingresos y gastos 
de los ramos de Gobernación, redactados 
con presencia de los dalos que anticipa
damente le hayan facilitado la Subsecre
taría y las Direcciones.

Tercera. Formar asimismo los esta
dos comparativos mensuales de recauda
ción , refundiendo en ellos los que le fa-



3
ciliten las mismas Direcciones, y redac tar  
l a s  cuentas definitivas del presupuesto de  
ingresos, resum iendo en ellas las que á 
su vez formen las indicadas Direcciones.

6.a Los Directores g e n e ra o s  form a
rán m ensualm ente  los estados que p re 
viene el a r t .  20 de la Real instrucción de 
25 de Enero de 18 5 0 , pasándolos con la 
anticipación necesaria al de contabilidad, 
el cual, uniéndolos á los que igualmente 
formará de los ramos productivos que le 
están encargados, re fundirá  los resulta
dos de  todos en un  estado general, que 
recibirá el curso p reven ido  en e! mismo 
artículo.

1.a El Director de Contabilidad y Or
denador general de  pagos asistirá á las 
jun tas  m ensuales  que se celebren en el 
Ministerio de Hacienda para los efectos 
que de te rm ine  el art. 19 d é l a  citada 
Real in s tru cc ió n , sin perjuicio de que por 
disposición superior  concurran  también 
los dem ás D irectores, cuando por no cor
responder  los ingresos á los cálculos he
chos en su respectivo presupuesto sea 
necesario d a r  las oportunas explicaciones, 
ó proponer los medios de su acrecenta
miento.

De Real ó rden  lo comunico á Y. S. 
para su inteligencia y efectos correspon
dientes en la par te  que le toca. Dios g u a r
de á Y. S. muchos años. Madrid 1.° de 
Junio de  1852.==Bertran de Lis.

MINISTERIO DE HACIENDA

A tend iendo  al espíritu  de publicidad 
que se manifiesta en todas las disposicio
nes relativas á la Deuda pública , y  á lo 
que en la actua lidad  se practica respecto 
de todas las operaciones de dicho ramo, 
se ha  servido la Reina (Q. D. G.) resol
v e r ,  en vista de lo solicitado por un in
teresado, y de conform idad con lo infor
m ado en su v ir tud  por la comisión in s 
pectora  de  las oficinas de la D e u d a , que 
Se publique m ensualm ente  en la Gacela 
y  Boletines oficiales de  las respectivas p ro
vincias un estado c ircunstanc iado  de los 
créditos  liquidados y reconocidos por la 
Jun ta  del mismo ram o , que  sean relati
vos á las reclam aciones por indem niza
ción de daños causados d u ra n te  la gu er
ra  civil, conforme al reg lam ento  de 17 
de  Octubre ú l t im o ; deb iendo  exp resa r  
dichos estados la p ro v in c ia , pueblo y 
nom bre  del in teresado , y la sum a reco
nocida y  liquidada.

De Real órden lo digo á V. S. para  
su in teligencia y efectos correspondien
tes. Dios guarde  á V. S. muchos años. 
Madrid 31 de Mayo de 1 8 5 2 .= R ra v o  Mu- 
r i lIo .= S r .  Director gen era l ,  P residen te  de 
la Jun ta  de la Deuda pública.

MINISTERIO DE ESTADO,

Con motivo del fallecimiento del P r ín 
cipe Pablo Cárlos Federico A ugusto, h e r 
m ano de S. M. el Rey de W u rtem berg , 
ha tenido á bien resolver la Reina nu es
tra  Señora que la Corte se vista de luto 
d u ra n te  ocho d ias ,  m itad  rigoroso y m i
tad  de  a l iv io ,  deb iendo principiar  el 
v iernes próxim o 4 del corriente.

2* s e c c i ó n . -  O F I C I N A S  G E N E R A L E S .

! DIRECCION G E N E R A L  D E  L A  A R M A D A .
M inisterio de Marina. =  E xcm o. Sr.  =  La 

Reina (Q. D. G.), de co nfo rm idad  con lo e x 
presado  en el acta de la J u n t a  d i rec t iv a  del 
Colegio nava l  m il i ta r  y en la ca rta  de V. E. 
n ú m .  441 de este añ o ,  con q u e  la dirigió, 
p re sen te s  á m as  las 455 y 483, se ha serv ido  
ap ro b a r  la p ropu es ta  p a ra  q u e  en el p róxim o 
sem es tre  ing resen  en el Colegio en clase de a s 
p i ra n te s  los p re te n d ien te s  ap rob ados  c o m p re n 
d idos  en la relación un id a  á d icha ac ta ,  de 
la que  acom paño á V. E. la a d ju n ta  copia.

De Real ó .d e n  lo com unico a V. E. pa ra  su 
in te l igenc ia  y efectos co rrespon d ien tes .  Dios 
g u a rd e  á V. E. m uchos años. Madrid 28 de 
Mayo de 1 8 5 2 .= J o a q u i n  de E zp e le la . - -S r .  Di
rec to r  genera l  de la A rm a da .

M inisterio  de M ar¡n a .= D ire cc io n  del Cole
gio naval  m i l i t a r .= R e la c io n  do los p r e t e n 
d ien tes  a p ro b ad o s ,  á q u ienes  co rrespon de  in 

g resa r  en este Colegio en  clase de asp iran tes  
en el sem estre  p ró x im o ,  y su p len te s  pa ra  los 
mismos.

Lista  p r im e ra .
D. José María Pilón.
D. José Ramos Izquierdo.
I). Antonio Diaz Herrera .
D. Emilio B utrón.
D. Francisco Butrón.
D. Emilio Robion.
D. Manuel Soler.
D. Luis  Soler.
D. Patr ic io  Montojo.
D. Manuel Acha.

Lista  tercera .
D. José Lobo.
D, Camilo Carlier.

L ista  cu arta .
D. Pascual Cervera.
D. José Antonio  V a n - I I a le n

L ista  quinta.
D. Pedro  Romero.

L ista  sex ta .
D. Francisco Martínez.
D. Adolfo Reynoso.
D. J u a n  López.
D. José Ghesio.
D. Luis  de Arroyo.
D. V aleriano Levenfeld.
D. A ntonio  de Galatrava.
D. Pedro  de la P u e n te  y Olea.
D. Adolfo Diaz.

SUPLENTES.

L ista  p r im era .
D. Manuel Carracedo.
D. Tomás F ernandez  Flores.
D. Dionisio Güira!.
D. Rafael G uira l .

L ista  tercera .
D. Miguel Malpica.
D. R am ón  Fosi.

L ista  c u a r ta .
D. Benigno de Salas.
D. Adolfo Romero.

Lista  quinta.
D. Ricardo Cappa.

Lista  se x ta .
D. Tom ás Olleros.
D. Rafael Morales.
D. B ernardo  Ascanio.
D. Manuel Elizalde.
D. Víctor P iedras.

Población de  S an  Cárlos 1? de Mayo de 
1 8 5 2 .= Jo sé  María Halcón. 2

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.
Sección de legislación.

E x am in ad as  las t res  m uestras  de cobre n e 
gro  que  V. S. ha rem it id o  con oficio de 3 del 
a c tu a l ,  co rrespond ien tes  á o tras  tan ta s  p a r t i 
das de dicho metal que  t r a t a  de e x p o r t a r  al 
e x t ra n g e ro  la sociedad m in e ra  d e n om in ad a  
L a E sp e r a n z a , ha resuelto esta oficina gene
ral decir le  que  deben  co nsid erarse  todas  ellas 
de p r im e ra  fund ic ión ,  y de co nsig u ien te  s u 
je ta s  al pago de los derechos señalados  en  la 
p a r t id a  seg u n d a  del A rance l  de exportación,  
p o rqu e  en  el cobre  de aquella  clase ha  de 
co m p re n d e rse ,  no solo el que  ha sufrido ú n i 
cam en te  u n a  fun d ic ió n ,  s ino ta m b ién  todo el 
que  ni se halla  en  estado de m in e ra l ,  ni en 
el de cobre fino, cu a lq u ie ra  que  sea el n ú m e 
ro de operaciones q u e  h aya  ex p e r im en tad o .

Lo digo á V. S. p a ra  su  inteligencia y efec
tos oportunos.  Dios g u a rd e  á V. S. m uchos 
años. Madrid 29 de Mayo de 4 8525. =  C. B o r -  
d iu .— Sr. A d m in is t ra d o r  de la A d u an a  de San  
Sebast ian .

Sección de adm inistración.
Conforme á lo p reve n ido  en Reales d ec re 

tos de 14 de Junio  de 1850 y 18 de D ic iem 
bre  ú l t im o ,  esta Dirección genera l  ha d ec la ra 
do el comiso de una  p a r t id a  de p u n t i l la s  y 
m u se l in a  b lanca , que  sin docum ento  a lguno  
presen tó  en esa A d m in is trac ión  el vendedor  
a m b u la n te  Pedro Diez.

Y lo pa rt ic ipa  á V. S. la m ism a Dirección 
p a ra  su conocimiento y efectos co rresp o n d ien 
tes. Dios g u a rd e  á V. S. muchos años. Ma
d r id  de Jun io  de I852. =  C. Bordiu =  Se
ñor A d m in is t ra do r  de contribuciones  ind irec 
tas de Salam anca.

SUPREM O T R IB U N A L  DE JUSTICIA.
E n el pleito seguido por el D uque  de Sesa 

y de M ontem ar con el m in is ter io  f isca l , el 
A y u n tam ien to  de L iñ o la , los te r ra te n ie n te s  de 
los térm inos  ru ra les  de Ballesta y Alm ansó, y 
los es trados  del t r ib u n a l  por los a y u n ta m ie n 
tos de dichos t é r m in o s ,  sobre q ue  se declare 
con arreg lo  á la ley de 26 de Agosto de 1837 
y sus  concordan tes  qu e  el señorío terr i to r ia l  
y r e n ta s  q u e  le pe r tenec ían  en la villa de L i

n d a  y térm inos  de sus ba ron ías  de Belpuig, 
no son de los i n c o rp o ra b a s  á la nac ión ,  pe n 
dien te  an te  nos por recurso de n u l id ad  in te r 
puesto por dicho D uque de  la sentencia  de 
rev is ta  d ic tada por la Sala p r im e ra  de la A u
diencia de Barcelona en 30 de Abril  de 1850, 
por la cual,  supliendo y e n m e n d á n d o la  de v is 
ta que  declaró que  los derechos reclamados 
por el Duque en el juicio in s t ru c t ivo  e n ta b la 
do por el mismo, no abolidos e x p re sa m e n te  por 
las leyes , procedían de señorío p u ra m e n te  t e r 
ritorial y solariego, y no ju r isd icc io n a l ;  y en 
su consecuencia le correspondía co n t in u a r  po* 
seyéndolos como de p rop iedad  p a r t i c u la r  en 
la p ropia  forma q ue  dicho D u que  y sus  c a u 
santes los poseyeron hasta  q u e  los c o n t r ib u 
yentes se opusieron á su pago ,  reservando  á 
los que  h ab ían  formado p a r te  en las ac tuacio
nes q u e  se de jaban  sin efecto el derecho de 
que resp ec t iv am en te  se c rey e ran  asis tidos para 
que  pud ie ran  uti l izarle en  tiem po oportuno  
y e n  el com peten te  juicio p lenario  ó de p r o 
p ie d a d ,  declara dicha sen tencia  de rev is ta  no 
corresponder al D u qu e  de Sesa y de M ontem ar 
la posesión de los derechos y p res tac iones  de 
que  se t r a t a ,  de los cuales no se ha a c re d i ta 
do en estos au tos que  t r a je r a n  su  origen de 
un  título d is t in to  é ind e pen d ien te  de la j u 
r i sd icc ió n , r e servánd o le  su  derecho p a ra  el 
co rrespon d ien te  ju ic io ,  y declara  as im ism o las 
ac tuaciones  q u e  deben  q ue d ar  s in  efecto, en 
cuyos térm inos suple  y en m ien d a  la sentencia  
de segunda in s tanc ia :

V i s to :
Considerando qu e  por la am b ig ü e d a d  y ge - 

n e ra l idad  de l a rp r im e ra  d e m a n d a ,  su  ac la ra 
ción y solicitudes poster iores ,  ha resu ltado  v a 
r iedad  en las providencias  respecto á la c u es 
t ión  decidida:

Considerando q u e  la p rovidencia  del Juez 
de p r im era  instancia ,  n in g ú n  derecho específi
co declara ,  l im itándose  á u na  decisión genér i 
ca ,  cuyo cum plim ien to  no podía verificarse 
s in  u lteriores  pleitos:

Considerando q u e  la p rovidencia de vista, 
a u n q u e  hace con menos gene ra l id a d  la declara
ción de derechos,  pa rece  c la ra m e n te  l im ita rse  
á la continuación de su  posesión , con especia
l id a d ,  porque rese rva  te rm in a n te m e n te  á las 
p a r te s  el juicio de p ro p ied ad :

Considerando q ue  la p a r te  del D u q u e  p i 
dió su  confirm ación:

Considerando q u e  la prov idencia  de v is ta  
decide su s tan c ia lm en te  la m ism a cuest ión ,  y 
en  igual clase de ju ic io ,  a u n q u e  en  sentido 
contra r io :

Considerando por lo q u e  va ex p u es to ,  que  
tan to  por la p rov id enc ia  de vista como por  la 
de  rev is ta ,  se estimó decidido solo el p u n to  
de posesión, y se reservó á las p a r te s  el juicio 
de p rop iedad :

Visto que  por  el a r t .  6? del Real decreto 
de 4 de N oviem bre de 1838 se deniega el r e 
cu rso  de nu lid ad  en  los pleitos posesorios:

Fallamos no h a b e r  lu g a r  á d ec id ir  el i n 
t e rpuesto  por el D uque de Sesa y de M onte- 
m ar,  y m and am os  se de v u e lv an  los au tos  y se 
alce la fianza p res tada  p a ra  las re su ltas  de d i 
cho recurso. Y por esta n u e s t ra  sentencia ,  que  
se p u b l ica rá  en  la Gaceta del Gobierno, y de  la 
que  se r em i t i rá  por dup licado  copia certif ica
da al M inisterio  de Gracia y Ju s t ic ia ,  así lo 
declaramos, m andam os  y f i rm a m o s .= F ra n c isc o  
de O la v a r r i e ta .= M a n u e l  Antonio C ab a l Ie ro .=  
J u an  A ntonio  A l m a g r o . =  J u a n  Antonio B aro -  
n a . =  Miguel Vigil de Quiñones. =  Ramón Ló
pez Vázquez = J u a n  Martin  Carramolino.

Publicación. =  Leida y p u b l icad a  fué la 
sentencia  an teced en te  por el Excmo. é I lu s -  
t r ísimo Sr. D. Francisco de O lavarr ie ta  , P re 
s idente de  la Sala p r im e ra  del S u p re m o  T r i 
b un a l  de Ju s t ic ia ,  en la m añana de  este dia, 
ha llándose  en  aud ienc ia  p úb l ica ,  de que  cer
tifico yo D. Manuel de C a r ra n z a ,  Secre tar io  de 
la Reina n u e s t ra  Señora y de Cámara en el 
mismo Suprem o T r i b u n a l : y p a ra  q u e  conste  
lo firmo en  Madrid á 28 de Mayo de 1 8 5 2 . =  
Manuel de C arran za .

3Í SECCIO N. —ANUNCIOS.
HOSPITAL DE LA PRINCESA.

Suscricion e s p x ia l.  -Quincuac¡ésunaoclava lis ta .
Núme

ros. Nom bres de los suscritores. Rs. v b .

Suma de las suscriciones
anteriores........................ 1.309,116..15

541 El Real Sitio de San L orenzo.. 285..18
342 Excmo. Sr. Duque de Abrantes. 500
343 Idem Duque de Castroterreño.. 160
344 Idem Duque de F er ia .. 200
345 Idem Duque de Fernan-nunez. 160
346 Idem Duque de F rías.. 500
347 Idem Duque de G or....  160
348 Idem Duque de Granada de Ega.. 500
349 Idem Duque de M edinaceli. . .. 500
350 Idem Duque de O su n a ...................  500
351 Idem Duque de R ián sares  500
352 Idem Duque de San Lorenzo. .. 520
353 Idem Duque de Sanlucar la

M ayor............................................  240
354 Idem Duque de T am a m es . 500
555 Idem Duque de T a ra n co n   500
356 Idem D uque de U ceda.* 200
357 Idem Duque de V illalierm osa.. 500
358 Idem Marqués de A guilar de

Campóo......................................... .. 200
359 Idem Marqués de A yerb e . 160
360 Idem Marqués de Bendaña . 160

361 Idem Marqués de B e n a m e jí .. . .  500
362 Idem Marqués de Benamejí de

Sis t a l lo ...........................................  500
363 Idem Marqués dé Gamárasa. . . .  500
364 Idem Marqués de Castelar. . . . .  500
365 Idem Marqués de J a v a lq u in to .. 500
366 Idem Marqués de M alpica. . .  .* 500
367 Idem Marqués de Miraflores . . .  1,000
368 Idem Marqués de M o s ................  500
369 Idem Marqués de Salas...............  160
370 Idem Marqués de San A d riá n .. 400
371 Idem Marqués de San José  160
372 Idem Marqués de Santa Cruz. .. 160
373 Idem Marqués de S otom ayor.,. 500374 Idem Marqués de Vallehermoso. 500
375 Idem Marqués de V illadarias. .. 160
376 Idem Conde de A ltam ira. . . ,  . 500
377 Idem Conde de Balazote  500
378 Idem Conde de Campo Alange. 300
379 Idem Conde de Cerbellon  ¿qq
380 Idem Conde de F u en tes    ¿69
381 Idem Conde de H u m an es  ^60
382 Excma. Sra. Condesa de M ollina. 160383 Excmo. Sr. Conde de Oñate. . .. 1,000
384 Idem Conde de Paredes de Nava. 200
385 Excma. Sra. Condesa de Peña

randa de B racam onte............... 500
386 Excmo. Sr. Conde de Plasencia. 320
387 ídem  Conde de Pinohermoso. .. 5 00
388 Idem Conde de Puñonrostro . 500
389 Idem Conde de R ev illa g ig ed o .. 320390 Idem Conde de Santa Colonia. .. 500
591 Idem Conde de Sástago................  240
392 Idem Conde de T oreno................. 500
395 Idem Conde de V iam anuel . . . .  160
394 Idem Conde de V illanueva . . . .  500
395 Idem Señor de Rubianes  320

T ota l rs. v n   1.329,901..53

Suscricion g e n e r a l— C uadragésim aoctava lista.
Núme

ros. N om bres de los suscritores. Rs. vn.
Suma de las suscriciones 

anteriores..........................  1.000,927..13
2739 Excmo. Sr. Duque de Noblejas. 100
2740 Idem Duque de la Union de

C u b a ..............................................  100
2741 Sr. Marqués de H eredia..............  100
2742 Sr. Marqués de Peñaflor  100

T otal rs. v n . . .  1.001,327..13
# M adrid 29 de Mayo de 1852. =» Por el Secre

tario del Banco español de San F ernando, Vicente Pardo y  Ulloa.

GOBIERNO DE LA PR O V IN C IA  D E  M A D R ID .
El Excmo. Sr. S u bsecre ta r io  del M in is te

rio de G rac ia  y Just ic ia  me dice con fecha 26 
del mes p róx im o pasado lo q u e  s igue:

«Excmo. S r . : Habiendo cesado la comisión 
inves t ig adora  de m e m o r ia s ,  an iversa rio s  y 
o bras  pias que ex is t ía n  en  v i r t u d  de Real d e 
creto de 12 de O c tu b re  de 1 849  , y c reada  por 
el de 10 de A bril  ú l t im o la qu e  ha  de funcio
n a r  en  ad e lan te ,  pe rc ib iendo los fondos p r o 
cedentes de todas las fundaciones  p ias  com
p ren d id a s  en  dicha soberan a  d isp o s ic ión , es 
conven iente  se s irva  V. E. p r e v e n i r ,  por m e 
dio de  la Gaceta del G obierno, Boletín oficial y 
Diario de a v iso s , á cu an tos  h a y a n  hecho pagos 
en la su p r im id a  com isión, y á todos aquellos 
q u e  d e b an  rea l izar los , tan to  en esta corte  como 
en los pueblos  de la provincia  , a u n  cu ando  no 
se les h aya  hecho reclamación a lguna por la 
referida su p r im id a  com isión ,  que  en lo suce
sivo los realicen á D. J u a n  Ruiz , nom b rad o  
recau d ad o r  y ag en te  inves t ig ador  por el Go
b ie rn o ,  ten iendo en tend id o  que  cua lqu ie ra  
su m a  q ue  satisfagan á d is t in ta  persona, se es
t im a rá  por no pagada.

De Real órden, com unicada  por el Sr. Mi
n is tro  de Gracia y J u s t i c ia ,  lo digo á V. E 
p a ra  los efectos consiguientes.);

Lo que  se inser ta  en este periódico p a ra  
conocimiento de las personas  á qu ienes  p u e 
da in te resar .

M adrid 2 de Jun io  de 1 8 5 2 .= O i 'd o ñ e z

COMISION R EG IA
PARA. LA REF OR MA , A R R E G L O  Y DIRECCION DE LAS 

ESCUELAS PUBLICAS DE IN S T R U C C IO N  P R IM A R IA  
DE M A D R ID .

Hallándose vacan te  la plaza de m aestro  
regen te  de la escuela p rác t ica  de la norm al,  
Sem inario  de m aestros  del re ino,  cuya do ta
ción es de 6000 rs. anuales  y casa ,  y debiendo 
proveerse por oposición en el preciso  té rm ino  
de 25 d ias ,  se an uncia  al público pa ra  q ue  
los que  se hallen adornados del co rrespon d ien 
te tí tu lo  de maestro  de Ins trucción  p r im a r ia  
super io r  y norm al , y deseen op ta r  á d icha 
p laza,  p ue dan  p re sen ta r  sus solicitudes á esta 
Comisión régia den tro  del té rm ino  prefijado, 
acom pañadas  de los docum entos s igu ien tes :

1? El t í tu lo ,  ó copia legalizada.
2? Certificación de buena conducta ,  au to r i 

zada por la Autoridad local de su res idencia .
3? Certificado de m oralidad del cu ra  p á r 

roco de su feligresía.
Y 4? Los demás docum entos  qu e  cada uno 

tenga de servicios p res tado s  en la c a r re ra .
Las solicitudes q ue  no So p resen tasen  en  

papel del sello co r re spo n d ien te ,  y con los do
cum entos  p resc r i to s ,  no se les da rá  curso.

E n  igu a ld ad  de c ircu n s tan c ia s  se rán  p re 
feridos por el t r i b u n a l  de censu ra  los profe
sores q u e  hay an  desem peñado las plazas do 
pr im eros  y segun dos  maestros de las escuelas  
púb licas  de Madrid,



Los ejercicios de oposición á que han de 
sujetarse los aspirantes serán de tres clases: 
orales y escritos y prácticos.

Los ejercicios orales consistirán en  pre
guntas, á que satisfarán verbalmente los opo
sitores. AI efecto se p repara rán  de antemano 
por el tribunal seis preguntas por cada una 
de las materias de la enseñanza elemental y 
superior,  y el opositor sacará á la suerte tres, 
á las cuales contestará en el acto, ó por lo me
nos á una.

Este ejercicio d u ra rá  el tiempo necesario 
para que el opositor pueda contestar á lo me
nos una pregunta  de cada una de las mate
rias que comprenden los grados mencionados 
de enseñanza.

Los ejercicios escritos serán dos: el p r i
mero consistirá en una descripción minuciosa 
de la organización de una escuela, cuyas con
diciones de existencia se lijarán por el t r i 
bunal de oposición: con este objeto se ten 
d rán  anotados en papeletas varios casos , y 
uno de los opositores sacará á la suerte  aquel 
cuya organización deberán todos detallar.

El segundo ejercicio escrito será una di
sertación sobre métodos especiales de ense
ñanza. Con este fin se p repara rán  papeletas 
con los títulos siguientes: religión y moral, 
le c tu ra ,  escr i tu ra ,  aritmética, gramática cas
te llana,  geometría y dibujo lineal, geografía, 
historia. Los opositores d isertarán  acerca de 
los métodos especiales para la enseñanza de la 
m ateria que designe la suerte de entre las 
mencionadas.

Los ejercicios prácticos consistirán:
En lectura en prosa, verso y m anus

crito.
2? En analizar una frase designada por el 

tr ibunal.
3? En trabajos caligráficos y de dibujo li

neal, que presentarán  empezados y que conti
n u a rá n  en presencia del tribunal.

Y 4? El manifestar cada opositor, con vista 
de la escuela que se le designe, la organiza
ción que tiene, los defectos de que adolece y 
la m anera de remediarlos.

Madrid 31 de Mayo de 4 852. =  El Comisa
rio régio, Melchor Ordoñez. 2

INTENDENCIA MILITAR DS CASTILLA LA NUEVA.

Ignorándose la habitación que ocupa en esta 
corte D. Aniceto Ruiz de López, Celador de 
P. y S. P. que fué en la villa de Arens de Mar, 
provincia de Cataluña, hasta el 21 de Diciem
bre de 1847, en que quedó suprimida la comi
saría del ramo de aquel partido ,  se le cita, 
llama y emplaza, para que tan luego como 
llegue á su noticia este anuncio se presente en 
la escribanía de esta Intendencia militar,  calle 
de la Colegiata, núm . 12, cuarto principal, 
p a ra  ser enterado del asunto que motiva su 
llamamiento.

4.º SEC C IO N .- PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D . M ariano R o m ero , Juez de prim era instancia  
de esta v illa  y  partido de T arancon , que de ser así 
el in frascrito escribano da fé.

Por el presente c ito , lla m o  y  em plazo á Pedro 
Casós, de nación francés y  sin  d o m ic ilio  fijo , para 
que en el térm ino de nueve d ias, sigu ientes al de la 
in serción  de este edicto en la Gaceta  del G obierno, 
que por prim ero le señalo , se presente en este juz
gado á responder á los cargos que contra él resu l
tan en la causa que se in stru ye por la escribanía 
d el in frascrito sobre hurto de géneros de lienzo y  
pañolería de la propiedad de D . D om ingo Pradera; en  
in te lig en c ia  que si lo hiciere se le oirá y  ad m in is
trará justicia en lo  que la tuviere; y  si n o , pasado 
que sea e l térm ino de d erech o , se seguirá en su 
ausencia y  reb eld ía , parándole el perjuicio que haya  
lugar.

D ado en Tarancon á 24 de M ayo de 1 8 5 2 .= M a -  
riano R o m e r o .= P o r  su m a n d a d o , Pedro María Se- 
govia .

D . Francisco del B u sto , caballero de la R eal y  
d istin gu id a  Orden española de Carlos II I , G oberna
dor y  Subdelegado de R entas de esta ciudad y  su 
p rovin cia .

Por e l presente se cita , llam a y  em plaza á D on  
M anuel A lonso G i l ,  Oficial que fué  de la C ontadu
ría de R entas de la provincia de Burgos en 1842, 
y  hoy residente en la v illa  y  corte de M ad rid , con  
e l fin de que se presente en esta Subdelegacion de 
R entas en el térm ino de 30 dias á so lventar las 
costas que es en deber ó justificar su in so lven cia  en 
causa seguida contra el m ism o y  otros por descon
form idad de asientos; pues de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Burgos á 29 de M ayo de 1 8 5 2 .= F r a n -  
cisco del B u sto .= P o r  m andado de S. S ., José M aría 
N ieto .

D . Pedro Chacón , T en ien te  general de los ejér
c itos nacionales y  Capitán general de Burgos Scc. Scc.y 
con acuerdo del Sr. D . H ilario  de Igon , A u d itor  de 
Guerra in terino  de la m ism a C apitanía general.

Por el presente c ito , lla m o  y  em plazo á todos 
los que se crean con derecho á los bienes quedados 
por fa llec im ien to  in testado de D. Francisco Jav ier  
M endoza, Capitán de in fantería  en situación  de 
reem plazo , ocurrido en la plaza de Santander el 12 
de A b ril ú ltim o , para que en el térm ino de 30 dias, 
contados desde el de la inserción de este anuncio en 
la Gaceta de M adrid , comparezcan á deducirle ante  
este T ribunal de Guerra por m edio de procurador 
lega lm en te autorizado; bajo apercibim iento de que 
pasado que sea dicho térm ino sin haberlo verificado  
Jes parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Burgos á 28 de M ayo de 1 8 5 2 .= P ed ro  
C h a có n .= H ila r io  de Igon .-^P or m andado de S. E., 
E ugenio A rija.

PAITE NO OFICIAL.
CORREO EXTRANGERO.

Escriben de Dresde el 24 de Mayo anun
ciando que en el misino dia se ha cerrado la 
Dieta ordinaria con un discurso del Rey.

 B e r l í n  25 d e  m a y o .—Es cierto que M r .  de
W e s tp h a len , Ministro del In terior,  ha pre
sentado su dimisión. En su  manifestación al 
Rey , declara que nunca abandonará sus pr in 
cipios concernientes á la organización de dis
tr itos,  no obstante la oposición que halla en 
la segunda Cámara. Su dimisión no ha sido 
aun  aceptada. En algunos círculos se cree, no 
obstante, que Mr. de Westzleben será llama
do á reemplazarle, aun  cuando tiene las mis
mas opiniones que Mr. de Westphalen.

Se dice que el Ministro de Hacienda, Mr. de 
Bodelschwing, también tiene la intención de 
retirarse. Se han entablado negociaciones con 
Mr. de Rabe para determinarle á encargarse 
de esta cartera.

Si el Ministerio entero se re t i ra ,  Mr. de 
Lademberg, antiguo Ministro de Instrucción 
pública,  será encargado de formar el nuevo 
Gabinete. ( Gaceta de Eiber/eld.)

 ..Recibimos noticias de Turin del 2G de
Mayo:

En la sesión del mismo dL  nombró la Cá
mara de Diputados para su Vicepresidente al 
General Dobormida en reemplazo de Mr. Buon- 
com pagni,  nombrado recientemente Ministro 
de la .Justicia. Ei General Dobormida, candi
dato del Ministerio, ha obtenido 77 votos, mien
tras que el candidato de la extrema izquier
da , Mr. Teechio, no reunió mas que 22.

Leemos en el Morning Poü del 28 de 
Mayo:

Creemos poder anunciar  con certeza que 
acaba de firmarse por los Representantes de 
los Gobiernos de Francia é Inglaterra un tra
tado sobre extradición de criminales. Este nue
vo tratado remedia ampliamente los defectos 
que han  convertido el de 1843 casi en letra 
m uerta ,  á lo menos en lo que concierne á la 
Inglaterra , y cuya ejecución se habia hecho 
imposible. El Gobierno francés ha enviado el 
año último un agente especial á Londres para 
ab r ir  nuevas negociaciones, á fin de que un 
detenido examen de las leyes de ambos pai-  
ses condujese á uu arreglo mas practicable.

De ello ha surgido un tratado que ,  si se 
juzga ú t i l ,  será inmediatam ente aceptado por 
los Gobiernos de Prusia, Cerdeña y Holanda, 
que se m uestran  solícitos de concluir cuanto 
antes con nuestro Gobierno tratados para la 
extradición de criminales.

 .Un despacho telegráfico publicado el 28
de Mayo por el S u n , anuncia el principio de 
las hostilidades contra los Birmanes. Las dos 
ciudades situadas en las bocas del Iravaddy, y 
que pueden considerarse como las llaves del 
imperio de Ava , Rangoun y M artaban , han 
sido tomadas por los ingleses después de dos 
acciones en que habrán  tenido unos 150 hom 
bres fuera de combate : han caído en poder de 
los vencedores 130 cañones.

Las noticias recibidas por este conducto 
son de Calcuta hasta el 22 de Abril , y de 
Bombay hasta el 3 de Mayo. No sabemos mas 
detalles.

 El Moniteur del 30 de Mayo contiene la
declaración siguiente:

Algunos periódicos extrangeros se esfuer
zan por acreditar el rumor de que las Poten
cias del Norte, en la previsión de ciertas even
tualidades, se hallarían dispuestas á renovar 
la coalición de 1815, y que habrían  determi
nado de antemano los límites, fuera de los 
cuales no seria permitido á la Francia modifi
car su Gobierno. Este rum or es una falsedad: 
las eventualidades que son su pretexto no tie
nen ninguna probabilidad. Nada indica la nece
sidad de cambio alguno en nuestras institucio
nes. La Francia goza del mas completo reposo: 
todas las Potencias mantienen con ella las mas 
amistosas relaciones: nunca han tenido m e 
nos que hoy la pretensión de mezclarse en 
nuestro régimen in te r io r;  y saben que la 
Francia ,  en caso necesario, haria respetar; sus 
derechos, como respeta los de los demás pue
blos; pero estos derechos no están amenaza
dos ni puestos en duda. Lícito es á los parti
dos caídos contar ,  como en lo pasado, con la 
intervención extrangera para hacer triunfar 
sus pretensiones contra la voluntad nacio
nal; mas esta antigua táctica no tendrá  otro 
resultado que hacerlos aun  mas antipáticos 
al pais

— Se lee en el Manual general de Instruc
ción p r im a ria :

En este momento sabemos que el proyecto 
de ley de enseñanza acaba de ser retirado por 
el Gobierno cuando se discutía en el Conse
jo de Estado. Creemos que la Universidad ga
nará en esta determinación.

NOTICIAS NACIONALES.
Guernica 21 de Mayo.

Es notable y de sumo aprecio el celo 
que de pocos años acá despliegan los Ayunta

mientos de todos los pueblos de la costa de 
estas provincias de Vizcaya y Guipúzcoa para 
mejorar los locales en que han de tomarse los 
baños de mar en las estaciones de verano. En 
la villa de Bermeo, que fué privilegiada por 
la naturaleza en la parte topográfica, ya por 
su especial sa lubridad, ya también porque 
desde su precioso paseo de la Atalaya se vé, 
en dirección al m ar,  un dilatadísimo horizon
te ,  que hace aparecer los términos de la con
finante provincia de Guipúzcoa , y aun  del 
próximo reino de Francia, ha habilitado su 
Ayuntamiento un  local para baños de mar, tan  
cómodo y seguro de contingencias desagrada
bles , que nos aventuramos á decir sea hoy el 
mejor de la costa de Cantabria: se halla á cien 
pasos de la población, sin cuesta alguna, 
bien empedradas las calles que á él se diri- 
je n ,  y preservadas de ser vistas por curiosos 
las personas que estuviesen bañándose, si 
bien disfrutando de la encantadora perspecti
va que ofrecen las centenares de lanchas pes
cadoras de su puerto y de los de Mundaca, 
Elonchove, E a , Lequeitio y O ndurroa,  toda 
vez que van y vuelven de su ejercicio de la 
pesca ; viéndose también el crucero de tantos 
buques mayores nacionales y extrangeros que 
navegan para Santander,  San Sebastian, y 
otros puertos de Francia é Inglaterra. Las 
aguas de ios baños son limpias y puramente 
de m ar,  sin contacto ni relación coa las du l
ces que pudiesen neutralizar Jas cualidades de 
las de m a r ;  el suelo es segurísimo, y le 
forma una menuda guija sobre peña, que no 
puede sufrir  alteraciones como el de arena, 
que es susceptible de variaciones á impulsos 
del flujo y reflujo del m ar,  corno se ha cono
cido por Jas desgracias ocurridas en otros 
puertos; y si á esta favorable circunstancia 
de buen suelo se añade Ja de que el local 
todo está circundado de rocas que impiden 
pueda ser observada la persona que se colo
care en el baño, se conocerá que la seguridad 
personal es absoluta: á mayor abundamiento 
se acomodan en direcciones opuestas maro
mas de cuerdas fijadas en fuertes argollas de 
fierro; se colocan además casitas construidas 
al intento, en la inmediación al local, para 
las personas que quieran  usar de ellas, y para 
las demás un toldo ó cubierta que las preser
ven del sol y viento.

Habrá una persona de suma confianza é 
inteligencia que prestará los servicios necesa
rios de toda especie; y si á lo referido se a ñ a 
de la conveniencia, comodidad y economía que 
resulta del servicio que hacen diariamente las 
diligencias que salen de Bermeo para Bilbao, 
pasando por Mundaca y Guernica, se verá que 
ei viajero logra cuanto pudiera apetecer, sién
dole también fácil llegar por via de paseo re 
creativo al muy nombrado cabo do Machichaco, 
desde donde alcanzan á verse los términos de 
las provincias de Santander y Asturias, sor
prendiéndose con las recientes Utilísimas obras 
que ha costeado el Gobierno de S. M ., edifi
cando en dicho c a b o , casa y faro suntuosos, 
que indudablemente reportarán  beneficios sin 
cuento á toda clase de navegantes.

Barcelona 30 de Mayo.
El Excmo. Sr. Gapitan general de este 

ejército y principado seguía ayer aun en Lé
r i d a , siendo el objeto de mil y mil cordiales 
obsequios, así de aquellas A utoridades,  como 
de los pueblos comarcanos, cuyos A yun ta
mientos van á cum plim entar  á S . E ,  hacién
dole los mas sinceros y cordiales ofrecimientos 
en favor del orden público y de la paz octa
viaría y fecunda de que,  gracias á Dios, al 
Gobierno y á sus dignísimos delegados, está 
disfrutando Cataluña.

S. E. con su cuartel general debe haber 
salido esta madrugada de Lérida hácia T á r -  
r e g a , donde pernocta probablemente esta no
che, á no ser que la abundan te  lluvia de hoy 
se lo haya impedido.

De Tárrega pasará S. E á Solsona, luego 
á Cardona , y ú ltimamente á Manresa, donde 
estará del 2 al 3 de Junio, desde cuyo punto 
no sabemos qué rumbo tomará.

..—  La empresa del teatro de Santa Cruz pre
para para una de las próximas noches una 
escogida y variada función , en la que toma
rán parte  los artis tas de las dos compañías de 
verso y baile, á beneficio del Hospital de la 
Princesa de Asturias.

Digno de elogio es este acto de d esp rend i
miento de la empresa , en lo que desde ahora 
le damos nuestras mas sinceras felicitaciones.

{Del Sol.)

Manresa 28 de Mayo.

Hace algún tiempo que no ocurre en esle 
pais novedad particular que sea digna de co
municarse á YV. Lo que actualmente llama to
da la atención es la próxima'venida del Exce
lentísimo Sr. Capitán general. El Brigadier y 
Oficiales del regimiento de la Constitución , que 
se halla de guarnición en esta, t ra tan ,  á lo que 
parece, de obsequiar á S. E ',  entre otras co
sas, con una función gimnástica, dándole tam 
bien un espléndido banquete en la casa-teatro. 
El Ayuntamiento por su parte , creyendo muy 
corla la permanencia de S. E. en esta ciudad, 
le obsequiará con un refresco en la casa con - 
sistoria!. Dícese también si el Casino le dará 
algún baile; pero es de creer que, si como se

d ic e , no permanece mas que un  dia en esta 
ciudad, pueda S. E. adm itir  todos los obsequios.

Es de creer que S. E., observando lo poco 
que falta para concluir la carre tera de Cardo
na, dará un eficaz impulso á su conclusión, 
tanto mas, cuanto que la realización de aquella 
mejora se debe en gran parte á su digno a n 
tecesor el Excmo. Sr. Marqués del Duero.

[Del Orden.)

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 2 de Junio á las tres de la 
tarde. 

«FICTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 pop* 100 consolidado, 44 3/4. 
Idem diferido, 22 5/16.
Inscripciones de partícipes legos, 17 1/2. 
Amortizable de pr im era ,  8 3/4.
Dicha de segunda, o 1/4.
Acciones del Banco español de San. Fer~ 

nando ,  104.
Idem de las Cabrillas y Coruña, 103 d.

CAMBIOS.

Lóndras á 90 d ia s ,  5 0 - 4 0 .
P a r ís , 5 -3 2 .
A ltean  te ,  1 /2  d .
Barodona á ps. 1/4 i d  
Bilbao, par  p.
Cádiz , 7 /8  d.
Coruña, -1/2 id.
Granada, 3 /4  id .
Málaga, 3/4 id .,  5/8 p.

S a B ia n d o r , 1 /4  pap. <1.
Santiago, 1/2 d.
Sevilla, 7 /8  id.
Valencia, 1/2 id. '
Zaragoza, 3/4  id.

Descuento de le tras  al 6 por 100 al año.

ANUN CI OS .

COLEGIO ESPAÑOL DE NIÑOS,

dirigido por el licenciado D . L u is G. S a u z , ca lle  
de San M arcos, núm ero 3. Con superior aprobación.

 ̂ C ontinúan en este establecim iento  las clases de 
p rim era , segunda y  tercera en señ an za , desem pe
ñadas por profesores acreditados.

JLa prim era enseñanza contiene la  le c tu r a , p r in 
cipios de m oral y  r e l ig ió n , caligrafía in g lesa  y  es
pañola , a r itm ética , gram ática esp a ñ o la , h istoria  
sagrada y  de España , geografía y  urbanidad.

La segunda enseñanza com prende los cuatro p ri
meros años de filosofía , con arreglo al p lan  de es
tudios v ig e n te , sigu iendo estrictam ente el orden y  
método que se observa en el In stitu to  del N o v i
ciado.

La tercera enseñanza abraza todos los estudios 
necesarios para carreras especia les, com o so n : m a
tem áticas, francés, in g lé s , dibujo de todas clases, 
teneduría de libros Scc. Scc.

Las clases de adorno son m úsica y  ba ile .
E l prospecto en que se m anifiestan las demás 

condiciones de este co leg io  se da gratis en la por
tería del m ism o , y  e n / a  estam pería de los Suizos, 
ca lle  de A tocha. T am bién se rem ite á provincias á 
las personas que gusten ped irle a l d irector. 2

P A R A  M A N IL A .

Saldrá del puerto de Cádiz del 10 al 15 del ac
tual la velera fragata española V ictoria  y su capitán  
D . A . Ignacio  F ernandez de Castro.

A d m ite  carga y  pasajeros, y  se despacha en Cá
diz por D . Ignacio  Fernandez de C astro , y  en M a
drid por D. M anuel de A n d u a g a , ca lle de Santa Ca
ta lin a , núm . 8. 5

V a l b u e n a  r e f o r m a d o . D iccionario  la tin o -es
p añ ol, aum entado con m as de 20 ,000 voces y  otras 
tantas acepciones sacadas de los mejores D iccion a
rios m odernos, entre e llo s el de F resn el,. Q uicherat 
y  D ev e la y : llev a  además un  J^ocahulario español- 
la t in o , ed ición  hecha bajo la  dirección de D . P . M ar- 
tin ez-L o p ez , 1851: un tom o en 4. °  m ayor de 1182  
págin as, de m u y  buen papel é im presión  esmerada. 
Precios: rústica 56 rs ., pasta 6 6 , holandesa 64 y  
tela 62.

Y a se ha reconocido el m érito  que tiene esta ed i
ción del Valbuena reformado sobre todas las ed ic io 
nes publicadas hasta ahora , acerca de su corrección, 
su aum ento de v o ces , acepciones, y  en fin por su  
V jcabu lario  español-latino , lo que le  ha va lid o  ser 
adoptado com o texto en casi todas las U niversidades, 
escuelas , colegios &c.

Se hallará en la librería extran gera , científica y  
literaria de Cárlos B a il ly -B a il ly e r e , ca lle  del P rín 
c ip e , núm . 1 1 , y  en provincias en las principales  
librerías. 3

ESPECTACULOS.

T e a t r o  de l  Cir c o . A  las nueve de la noche.—
Función  á beneficio de D . A ntonio  L am adrid , en la  
que tom arán parte las Sras. D oña Bárbara y  Doña 
Teodora L am ad rid , y  los Sres. D . Joaquín A rjona, 
D. José C alvo y  D . M anuel Osorio.— Sin fon ía .—  
J u gar por ta b la , com edia en tres actos.— B aile .— s i l  
amanecer.
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